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Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta­
ción al radioteléfono móvil UHF, marca «Nctset», modelo NT-7040~3o­

liW, con la inscripción E 96 91 0633, que se inSerta como anexo a la
prc~entc Resolución. '

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 1S.2 dd Real Dt't~reto

1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho cer'tifi('~ldo queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en rl Registro de
Impol1adores, Fabricantes o Comerdatízadores que otorgará la Admi­
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de diciembre de J991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariflo.

ANEXO

Certificado de aceptadón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de.' desarrollo de la Ley
31/1987, de .18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicatíones,
en rdación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<B.oIcHn Oficial delE¡¡tado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica­
ciOlles el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil UHE
Fflbricado por: «Kyodo», en Japón.
Marca: «Netsct».
Modelo: NT-704G-30-HW.

por el cumplimiento de la normativa siguienu..':

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 8
de enero de 1986) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio de 1986).

Con la inscripi.:ión [I] 96 91 0633 I
y plazo de validez hasta el 31 de dicit.'mbre de 1996.

Advertencia: Potencia máxima: 30 W. Sl'paración de canales 1
adyacentes: 25 KHz. Modulación: Frecuencia. Banda utiliLa- I
blc: 450 - 470 MHz. -.J

y para que surta los cfectos previstos en el articulo 19 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tdccom unicaciones
(<<Bolctín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 17 de diciembre de 1991.-EI Director generaL Javier Nadal
Arilio.

RESOLUC10N de 17 de dlc¡emhre de 1991, de la Dirn·'
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el cert{{icado de aceptacíón al 1(',.inil1al Iacs{mit grupo 3
marca «Panasonio), modelo Panajáx-UF-650.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Dccreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
dc desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos:, aparatos, dispositi­
vos y sistemas a que. se refiere ~l arlÍt:ulo 29 d~ ~icho texto le~a~,.a
instancia dc «Panasomc Sales Spam, SOCIedad Anomma», ('on domICilIo
social en Barcelona, J. Tarradellas, 20-30, plantas cuarta. quinta y sexta.
código postal 08029,

Esta Dirección General ha resucito otorgar el certi1icado de acepta­
ción al terminal facsímil grupo-3 marca «Panasonic)), modelo Panafax­
UF-650, con la inscripción E 96 910665, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre­
to 1066/1989-, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado, queda
condicionada a la obtención del númerO de inscripción en el Registro de

. Importadores, Fabricantes o Comercíalizadorcs que -otorgará la Admi­
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de diciembre de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
:\.;;10_

ANfXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de IS de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica-

rion __'s. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistema~ <:
que sc' refiere el artículo ::!9 de dicho te:\to legal, aprobado por Rca
Ikt.TI.'w Fl66/1989. de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estadoy.
núnlt'ro 212, dt., 5 de septiembre), !>c emiIe por la Dirección Genentl de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Tcrminal facsímil grupo-l
Fabrü..~ddo por: «Matsushita Grapg. Comm. Sys.. Inc.)) en Japón.
Marca: «Panasonio).
Modelo: Panafax-UF-650, por el cumplimiento de la normativ<J

siguiente:

Real n ....(·rcto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial (k
EstadO!> de 12 de diciembre).

Con la inscripción~~

y piafO de validez hasta el 31 de l1icíemhre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de 1<:
Ley 31/1987, de J8 de diciembre, de Ordenación de las Telecom!Jníca:
ciones (<<Boletín Oficial del Estado) numero 303, del 19), expIdo e
preseltr: certifica.do en los términos establccidos en «1 artículo 14.2 de'
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 17 de diciembre dc 199 l.-El Director general, Javier Nada
Arino.

RESOLUCIO,V de 17 de diciembre de ]991, de la Dlrec
cián General de Telecomunicaciones, por la que se ntOl~~¿

el cerlijicado de aceptación II la estación base Vil}: marc(..
<d!cate!», modelo ATR·556.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Rt2"a
n.'CH'to 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado)
numero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamentc
de Desarrollo de la Ley 31{1987. de 18 de diciembre, de Ordenación d,
las Telecomunicadones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. ~
instancia de «Akatel Standar Eléctrica, Sociedad Anónima)), con domi
cilio social en Madrid, Ramirez de Prado, 5 (Edif. S_5.a), código posta
28045.

Esta Dírccción Gencr.tl ha resuclto otorgar el certitjrado dcacepta
ción a la estación base UHF. marca «A,lcateb>, modelo ATR-556, con l~
inscripción E 96910626, que se inserta como anexo a la presenh
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artícufo 18.2 del Real Decrete
1066/1989. de 28 de a~osto. la validez de dicho certificado qued,
condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro dt
lmpormdorcs. Fabricantes o Comcrcializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de diciembre de 1991.-El Director general, Javier Nada
Arino.

ANEXO

Certificado de aceptación

En \irtud de lo establecido en el Reglamento de Desarrollo de la Lc~
31/1987_ de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a que St

refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decret(
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» número 212
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunlca
ciones el present~ certificado de aceptación, para el

Equipo: Estación base UHF.
Fabricado por: «Alcatel Radiotelephonc»), en Francia.
Marca: «Alcatel».
Modelo: ATR-556.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 «(Boletín Oficial del Estado» dt
8 de enero de 1986) y corrección de crrores (<<Boletín Oficial del Estado)
del 5 de junio).

Con la inscripCiÓn [EI9{: {JI O(~

y plazo de validez hasta el 31 de diticmhre de 1996,

Advertencia:

Potencia maX;:!!.':¡: 10 W.
Separación canales adyal.'\'::!CS: 125 Khz.

11'



BüE núm. 49 Miércoles 26 febrero 1992 6645

4554

4556

4555

Modulación: Fase.
Banda utilizahle: 415-425 Mhz.

y para que surta los efectos preví5tos en el m1Íi...'ulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el prCSl'ntc
certificado.

Madrid, 17 de diciembre de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
Ariiio.

RESOLl.JC]ON di.' 17 de diciembre de FNI, de la Direc­
ción General de Telecon'llmicaciones. por /a que ~e otorga
el certificado de aceptaCÍón al terminal !ucs(mil grupo-3,
nlarca «San}'o.», mode/o Sanfax-315.

Como consecuencia del expediente incnado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarroUo de la-Ley 31/1987, de 18 de di'Ciembrc. de Ordenación de
las Teleconrunicacioncs, en relación con los equipos, aparatos, dispositi~
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legaL a
instancia de «Sanyo España, Sociedad Anónima», con domicilio so(~¡al

en Tudela, polígono industrial, sin numero, cridigó postal 31500,
Esta Dirección Generar ha resucito otorgar el 'certificado de acepta~

ción al terminal facsímil grupo-3, marca «..~anyo), modelo Sanfax-31 5,
con la inscripción E 96 91 0670, que se inserta como anexo ala
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 1R.2 del Real Decrrto
1066/1989, de 2~ de agosto. la validez de dicho Ct~rtificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en d Registro de
Importadores, Fabricantes o Comerciali7adores que otorgará la Admi~

nistraeión de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de diciembre de J99 l.-El Dir~ctor gt~neraL Ja\icr Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desalTolJo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sJsternas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado Por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO}) número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirc(Tión General de Telecomunica­
ciones el presente certificado de an:ptación, para el

Equipo: Terminal facsimil grupo-3.
Fabricado por: «Olivetti~Sanyo Industrialc, S.p.A.»), en Italia,
Marca: «SanYQ)-).
Modelo: Sanfax-315.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre «((Boletín Oficial del
Estadm)de 12 de diciembre). .

Con Ja inscripción ~91 0670 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre dt.' 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Tdccomunicacíones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19). expido el presente
certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2, Real Decre­
to 1066/1989.

Madrid, 17 de diciembre de 1991.-El Director gCllcraL Javier Nadal
Ariño.

RES'OLUC10N de 17 de diciemhre de 19V1, de la [)irn>~

ción Genera! de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el certijicado de aceptanán al tcrminallanimi/ Rntpo 3
marca (,PanaSonicii, modelo Pana/ax-l F-3UO.

Como consecuencia dd expt'dinac incoado en aplicación del Rt'al
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ((B(¡ktín OfkÍal dd Estado»)
núfllno 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueha e-l Rcglamt.'nto
de desarrollo de la Ley 31/19&7, de 18 de diciemhre. de Ordenación de
las Tdecomunicaciones, en relación con los. equipos. aparatos, ~ispo~iti-

vos y sislt.'mas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
inst¡mcia de «(Panasonic Sales Spain. Sociedad Anónima), con domicilio
social en Barcelona; J. Tarradellas, 20-30, plantas cuarta, quinta y sexta,
cóJigo postal 08029,

Esta Dirc{:ción General ha resuelto otorgar el certificado de acepta·
ci,onal termÍnal faesímil gmpo-3 marca «Panasonic», modelo Panafax­
Uf-30ü, con la inscripción E 96 910664. que se inserta como anexo a
la prt'sente Resolución.

En ('umplimiento de lo previsto cn el artículo 18.2 del Real Dccre~

to 1066/1989, de 28-de agosto, la validez de dicho certificado queda
CüTHIícionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi~

nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de diciembre de 199J.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de Jo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31l1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica­
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal~ aprobado por Renl
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)}
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General d,~

Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal L.1csímil grupo-3.
Pahrícado por: «Matsushita Grapg. Comm. Sys. Inc.» en Japón.
Marca: (Panasonic).
Modelo: Panafax-UF-300, por eJ cumplimiento de la normativa

siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre «(Boletín OficÍal dl... l
Estado») de 12 de diciembre).

Con la inscripción [§:l?6 91 0664 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1996.

y para que surta los efectos previstos' en el artículo 29 de la
Ley 3J/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica­
ciones (~(BoJctín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 dd
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 17 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariüo. .

RESOLUCION de 17 de dieiembre de 1991. de la Direc­
ción Gcneral de Telcco/nunícacioncs, por la que se otorga
el certificado de aceptación al receptor buscapersonas (solo
tOlio). "marca dnde/ce», mod('/o PRG-IOJ2.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en retación con los equipos, aparatos, dispositi­
VüS y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Indelcc, Sociedad Anónima»), cOQ domicilio social en
Zamudio, parque tecnológico, parcela 108, código postal 4801 6,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta~

dún al receptor buscapersonas (solo tono), marca (<1ndcleo), modelo
PRG~JOI2. con la inscripción E 96 91 0645,que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre~

to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condióon¡¡da a la obtención del número de. inscripción en el. Registro de
Importadoft.'s, F~bricantcs o Comcrcialízadores que otorgará la Admi~

nistraciún de Telecomunicaciones.

~ladrid. 17 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier N<ldal
Arino.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el l'kglamento de desarrollo de la Ixy
31 jI 987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tclecolllunicaóones.
en relaCIón coolos equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real Dec~et_o


